RESOLUCION N° 005/00

Considerando:

Que doña…, con DNI N°, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros … correspondiente a la Póliza No…. por Seguro de Accidentes Personales;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 21 de febrero de 2000 dentro del plazo establecido en su Reglamento ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha 7 de febrero del mismo año;

Que la asegurada reclamante expresa ser beneficiaria de la indemnización correspondiente al fallecimiento de su esposo, don… fallecido en un accidente  el 19 de noviembre de 1999 y cubierto por la póliza mencionada en el párrafo primero;

Que notificada la Compañía de Seguros…, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día 30 de marzo del 2000;

Que el asegurado, quien prestaba servicio como mensajero motorizado en la compañía Plan Vital, falleció en la fecha ya mencionada por herida de bala cuando delincuentes provistos de armas de fuego asaltaban una agencia bancaria próxima al lugar en el que el  asegurado esperaba que su menor hijo le llevara combustible para continuar sus labores;

Que la Compañía de Seguros… denegó el reclamo de la Sra. Berrospi alegando que el certificado del dosaje etílico arrojaba un resultado positivo de 0,71 g/l con lo que el siniestro carecía de cobertura dado lo estipulado en la cláusula 12.C de las Condiciones Generales de la Póliza mencionada en la que figuran como riesgos no cubiertos “Los accidentes que se produzcan en situación de embriaguez...”;

Que en la audiencia realizada el 30 de marzo, la reclamante señaló que su esposo no había ingerido licor pues habían almorzado juntos en el domicilio común minutos antes de producirse los hechos que derivaron en su fallecimiento. Acompaña la reclamante, asimismo, una copia del dosaje etílico 1995/99 efectuado por la Dirección Nacional de Criminalística de la Policia Nacional cuyo resultado es “Normal”.

Que si bien en las condiciones generales de la póliza se estipula que no se encuentran cubiertos los accidentes que se produzcan en situación de embriaguez, el sentido de dicha exclusión de cobertura no puede ser materia de una interpretación y aplicación amplia sino, por el contrario, referida a circunstancias en las que tal estado pudiera haber concurrido, directa o indirectamente, en la ocurrencia del siniestro;

Que en este caso y dadas las circunstancias que precedieron y rodearon el accidente en el que perdió la vida don.., no puede alegarse válidamente que el estado de supuesta embriaguez de la víctima contribuyó de alguna forma al accidente. 

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de doña… contra la Compañía de Seguros…. correspondiente a la Póliza No….por Seguro de Accidentes Personales.

2. Disponer que …. abone el importe de la suma asegurada al

     beneficiario


                                                                                      Lima, 4 de abril de 2000

RESOLUCION N° 006/00

Considerando:

Que doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la compañía de seguros…, correspondiente a la Póliza de Automóviles N°…;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 9 de marzo de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha 31 de enero de 2000;

Que la asegurada reclamante expresa que tiene derecho a la cobertura en relación con la colisión ocurrida el 1° de diciembre de 1999 y que la Compañía se niega a hacerlo alegando que el conductor del vehículo ha infringido temerariamente disposiciones del Reglamento de Tránsito;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 30 de marzo de 2000;

Que en el atestado policial de la Comisaría de Surco, que es el único documento existente para el análisis de la procedencia o improcedencia del reclamo, en el párrafo V, ANALISIS INTEGRAL, inciso 03, se señala “una velocidad que pudo haber estado dentro de los límites permitidos, pero que resultó no apropiada ni prudente para las circunstancias del momento”;

Que el texto del análisis referido no constituye ninguna afirmación basada en algún estudio, sino más bien una conjetura, la cual se toma como base para una conclusión categórica;

Que, no obstante que la Policía intervino inmediatamente después de la ocurrencia del accidente, no consta en el expediente  que se haya realizado una Pericia o Inspección Técnica Policial que determine una infracción temeraria del Reglamento de Tránsito;

Que la Compañía de Seguros tomó conocimiento del accidente en el mismo día de su ocurrencia y tampoco figura en el expediente que hubiera solicitado Informe Pericial o Inspección Técnica alguna;

Que del examen de la documentación disponible, así como de lo expuesto por ambas partes en la audiencia mencionada no surge ningún elemento comprobatorio de que el conductor haya infringido temerariamente disposición alguna del Reglamento de Tránsito;

Que la Compañía de Seguros no ha acreditado la infracción temeraria al Reglamento de tránsito, la cual alude como única causal de rechazo del siniestro.

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de doña… contra la Compañía de Seguros … correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ...

2. Disponer que la Compañía de Seguros… cumpla con indemnizar a la asegurada por la pérdida sufrida, considerando el siniestro como válido dentro de las coberturas otorgadas.

Lima, 4 de abril de 2000

RESOLUCION N° 007/00

Considerando:

Que don…, con DNI No….,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …. correspondiente a la Póliza de Vehículos No….;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia  material y que se ha presentado el 01 de Marzo de 2.000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 15 de Febrero de 2.000;

Que el asegurado reclamante expresa que tiene derecho a la cobertura en relación con su denuncia de Robo Total del vehículo, y que la Compañía de Seguros se niega a indemnizarlo, basándose en el Parte Policial respectivo, en el que se concluye que ha existido una reclamación fraudulenta;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 30 de Marzo de 2.000;

Que el "Peritaje Técnico de Constatación de Daños" No. 836 de la Dirección de Seguridad Vial muestra que el vehículo ha sufrido una serie de daños propios de la violencia necesaria para poder robarlo, los que se describen en el párrafo No. 7, mencionando que el sistema de seguridad del timón y el de encendido han sido manipulados; que en el Párrafo 8C se indica que la tapa del timón está descentrada y sus seguros deformados; que falta un perno de sujeción, y las estrillas de sujeción se encontraban desgastadas, y que los pernos de seguro de timón tienen desgaste y corte en línea recta;

Que el  Parte Policial No. 107-99-DINSEVI-DIROVE-PNP-DI-JE del 10 de Enero último, contiene en su ANALISIS , aseveraciones e interpretaciones erróneas y que están en contradicción con la constatación de daños del Peritaje Técnico, las cuales constituyen deducciones de hechos no relevantes, no probados o no declarados por el conductor del vehículo al momento de tomársele la manifestación, tales como: señalar que no hay antecedentes de que el asegurado prestara su vehículo, que no se ha informado del motivo, forma ni circunstancias del préstamo; que la denuncia por robo se presentó en la Comisaría antes de que el robo se produjera, y referirse a los daños por el choque, de manera diferente a lo verificado en el Peritaje Técnico, el mismo que identifica los lugares en que el vehículo fue dañado o forzado;

Que de la ampliación de la manifestación del conductor del vehículo no se desprende que haya incurrido en acto doloso;

Que la Compañía de Seguros se ha basado exclusivamente en el Parte Policial para denegar la atención del siniestro;

Que no está acreditado que el asegurado haya hecho una reclamación fraudulenta.

Resuelve:

1.   Declarar fundado el reclamo de don… contra …, correspondiente a la Póliza de vehículos No…., por el riesgo de Robo Total.

2.-  Disponer que … cumpla con indemnizar a don … de acuerdo con los términos de la mencionada póliza, considerando el siniestro de Robo Total como válido dentro de las coberturas otorgadas.








Lima, 4 de Abril de 2000

RESOLUCION N° 008/00

CONSIDERANDO:

Que doña…, con D.N.I. N°…, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …. correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida en Grupo …; 

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 29 de febrero del 2000 dentro del plazo establecido en su Reglamento ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha 28 de febrero del mismo año;

Que la reclamante expresa que tiene derecho a la cobertura de sepelio de doña…, como su heredera, quien mantenía una cuenta de ahorros a plazo fijo en el Banco .. y falleció a los 70 años y que la Aseguradora se niega a reconocerle el derecho, porque la señora … falleció a consecuencia de cáncer a la mama, enfermedad preexistente y además al momento de su fallecimiento había excedido los 70 años, no teniendo cobertura de acuerdo al condicionado de la póliza;

Que notificada….., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes concurrieron a exponer sus posiciones a la Audiencia llevada a cabo el día 30 de marzo último;

Que del examen de la documentación disponible, así como de lo expuesto por las partes, se aprecia que las Condiciones Particulares de la Póliza, artículo octavo, consideran como excluida para la Cobertura de Sepelio, la enfermedad preexistente, entendiéndose como tal,  aquella enfermedad, lesión, condición o síntoma, congénita o no, que se ha originado con anterioridad a la contratación del seguro y por la cual el Asegurado ha recibido tratamiento médico, le recomendaron exámenes para diagnóstico, o tomó medicinas recetadas  ó recomendadas por un médico. Que la aseguradora no ha presentado ninguna prueba de que la asegurada haya recibido tratamiento médico o le hayan recomendado exámenes para diagnóstico o tomado medicinas recetadas o recomendadas por un médico;

Que el artículo sétimo de las Condiciones Particulares de la Póliza, literal c), expresa que la cobertura rige hasta los 70 años de edad;

Que el artículo octavo del las Condiciones Generales de la Póliza, al fijar la terminación del seguro, expresa que éste concluye automáticamente “ Al cumplir el límite de edad, 75 años”;

Que las Condiciones Particulares prevalecen sobre las Condiciones Generales, por lo que debe entenderse que la cobertura de sepelio rige hasta los 70 años de edad, inclusive, y no concluye al cumplirse los 70 años, como sería si el artículo sétimo de las Condiciones Particulares, tuviera  igual especificación a la contenida en el artículo octavo de las   Condiciones Generales.

RESUELVE:

1. Declarar fundado el reclamo de doña….

2. Disponer que …. cumpla con abonar a doña… el importe de las facturas y/o boletas originales canceladas que acrediten el gasto incurrido, de conformidad con lo especificado por el artículo décimo cuarto de las Condiciones Particulares de la Póliza.

Lima, 5 de abril de 2000

